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PROCEDIMIENTO 4432
 AYUDAS DESTINADAS A PROYECTOS EN COOPERACION PÚBLICO-PRIVADA PARA FOMENTAR LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. RIS4 REGIÓN DE MURCIA. CONVOCATORIA 2026
ANEXO C3
ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE 
LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES

D./Dña. _________________________ , con DNI ________________________ , como representante legal de la entidad ________________________________________, con NIF______________________ , y domicilio fiscal en_________________________________________________________________ , en el marco de las ayudas públicas destinadas a financiar proyectos en cooperación público-privada para fomentar la transferencia de tecnología enmarcada en la Estrategia de Investigación e Innovación para la especialización inteligente y sostenible de la Región de Murcia para el periodo 2021-2027 -RIS4 Región de Murcia- cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional -FEDER- para el proyecto titulado ______________________________________________________________________, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 22 bis y 23 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley y siendo sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y, dentro del plazo de diez días hábiles desde la notificación de la propuesta de resolución provisional en la que se propone la concesión de la subvención, acreditaré cumplir los plazos de pago que se establecen en la citada Ley para obtener la condición de beneficiario de la siguiente forma (marcar lo que corresponda):

☐ Como representante de persona jurídica que, de acuerdo con la normativa contable, puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por la persona física o, en el caso de persona jurídica, por el órgano de administración o equivalente, con poder de representación suficiente, en la que se afirma alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

O, en su caso:

☐ Como representante de persona jurídica que, de acuerdo con la normativa contable, no puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante: 

☐ Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con nº de registro __________, que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pagos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en base a la información requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del ejercicio siguiente.

  ☐ En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número anterior, «Informe de Procedimientos Acordados», elaborado por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con nº de registro __________, que, en base a la revisión de una muestra representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad a una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido. A los efectos de la Ley de subvenciones, se entenderá cumplido el requisito cuando el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d), apartado segundo, de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas. Este Informe de Procedimientos Acordados tendrá una validez de seis meses desde la fecha tomada como referencia.
[bookmark: _GoBack]En______________, a _____ de ___________ de 202__
Firmado por:________________________
Cargo: _______________________________________

Las certificaciones y, en su caso, el Informe de Procedimientos Acordados, se expedirán a los efectos exclusivos que en las mismas se hagan constar, no originarán derechos ni expectativas de derechos a favor de los solicitantes ni de terceros, no producirán el efecto de interrumpir o suspender los plazos de prescripción, ni servirán de medio de notificación de los procedimientos a que pudieran hacer referencia.  En todo caso, el contenido no afectará a lo que pudiera resultar de actuaciones posteriores de comprobación o investigación.
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